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INFORME DE LA CAMPAÑA DE SENSIBILIZACION 
DESARROLLADO EN EL PUERTO DE IQUITOS Y 

NAUTA 
 

 
1. INTRODUCCION 

 
 
Éste informe se basa en las actividades de la campaña de sensibilización 
desarrollado por la empresa POSEIDON ASESORES & CONSULTORES S.R.L., 
del 20 al 30 de octubre del 2022, dirigido a los propietarios de los embarcaderos 
fluviales en los puertos de Iquitos y Nauta. 
 
 

2. ACTIVIDADES DE LA CAMPAÑA DE SENSIBILIZACION EN EL 
PUERTO DE IQUITOS 

 
 

 El día 24 de octubre del 2022, se efectúo la reunión de la Campaña de 
Sensibilización Sobre Adecuación de los Embarcaderos Fluviales al 
Sistema Portuario Nacional, en las instalaciones de la Autoridad Portuaria 
Nacional de Iquitos, ubicado en Enapu – Iquitos. La citada reunión fue 
aperturada con el saludo del presidente del directorio Manuel Hinojosa 
López, a los representantes de la comunidad portuaria fluvial de Iquitos y 
Nauta, presentes en la citada reunión.  
 

 El día 25 de octubre del 2022, a las 08:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero turístico “AL FRIO Y AL FUEGO”, de 
propiedad de DELFIN AMAZON CRUISES SAC, ubicado en la margen 
izquierda del río Itaya, donde se sensibilizó al señor Juan Diego Panduro 
Ramírez, representante del citado embarcadero turístico. Resaltando la 
importancia y ventajas de la adecuación de los embarcaderos fluviales al 
sistema portuario nacional, el citado embarcadero realiza actividades de 
turismo. Se anexa fotos del embarcadero. 
 

 El día 25 de octubre del 2022, a las 09:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “JV”, de propiedad de la empresa 
TRANSPORTES FLUVIAL JV EIRL, ubicado en la margen izquierda del 
río Itaya, donde se sensibilizó a la señora Pilar Vergara peña, 
representante del citado embarcadero fluvial. Resaltando la importancia y 
ventajas de la adecuación de los embarcaderos fluviales al sistema 
portuario nacional, el citado embarcadero realiza actividades de 
embarque y desembarque de carga general. Se anexa fotos del 
embarcadero. 
 



 

 El día 25 de octubre del 2022, a las 10:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “EDUARDO”, de propiedad de la 
empresa TRANSPORTES EDUARDO SAC, ubicado en la margen 
izquierda del río Itaya, donde se sensibilizó al señor Víctor Hugo 
Rodríguez Del Castillo, representante del citado embarcadero fluvial. 
Resaltando la importancia y ventajas de la adecuación de los 
embarcaderos fluviales al sistema portuario nacional, el citado 
embarcadero realiza actividades de embarque, desembarque de 
pasajeros y carga general. Se anexa fotos del embarcadero. 
 

 El día 25 de octubre del 2022, a las 11:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “SEA”, de propiedad de la 
empresa SERVICIOS Y EQUIPOS AMAZÓNICOS SAC, ubicado en la 
margen izquierda del río Itaya, donde se sensibilizó al representante del 
citado embarcadero fluvial. Resaltando la importancia y ventajas de la 
adecuación de los embarcaderos fluviales al sistema portuario nacional, 
el citado embarcadero realiza actividades de abastecimiento de 
combustible y trasegado de gas. Se anexa fotos del embarcadero. 
 

 El día 25 de octubre del 2022, a las 12:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “Da Costa”, de propiedad de la 
empresa Mario Cesar Da Costa Manzur, ubicado en la margen izquierda 
del río Itaya, donde se sensibilizó al representante del citado embarcadero 
fluvial. Resaltando la importancia y ventajas de la adecuación de los 
embarcaderos fluviales al sistema portuario nacional, el citado 
embarcadero realiza actividades de embarque, desembarque de carga 
general. Se anexa fotos del embarcadero. 
 

 El día 25 de octubre del 2022, a las 13:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “Jessmara”, de propiedad de la 
empresa Jessmara EIRL, ubicado en la margen izquierda del río Itaya, 
donde se sensibilizó al representante del citado embarcadero fluvial. 
Resaltando la importancia y ventajas de la adecuación de los 
embarcaderos fluviales al sistema portuario nacional, el citado 
embarcadero realiza actividades de abastecimiento de combustible y 
trasegado de gas. Se anexa fotos del embarcadero. 
 

 El día 25 de octubre del 2022, a las 14:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “PETROPERU”, de propiedad de 
la empresa Petróleos del Perú SA, ubicado en la margen izquierda del río 
Itaya, el representante del citado embarcadero fluvial fue sensibilizado en 
la reunión del día 24 de octubre del 2022. Resaltando la importancia y 
ventajas de la adecuación de los embarcaderos fluviales al sistema 
portuario nacional, el citado embarcadero realiza actividades de 
embarque y desembarque del personal de trabajadores de la refinería. Se 
anexa fotos del embarcadero. 
 



 

 El día 26 de octubre del 2022, a las 08:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “LINARES”, de propiedad de la 
empresa Trans Linares, ubicado en la margen izquierda del río Itaya, 
donde el representante del embarcadero fluvial, señor, Juan Martín Ríos 
Perea, fue sensibilizado. Resaltando la importancia y ventajas de la 
adecuación de los embarcaderos fluviales al sistema portuario nacional, 
el citado embarcadero realiza actividades de abastecimiento de 
combustible y trasegado gas. Se anexa fotos del embarcadero. 
 

 El día 26 de octubre del 2022, a las 09:30 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “Mercado Productores”, de 
propiedad de la Municipalidad Provincial de Maynas, ubicado en la 
margen izquierda del río Itaya, donde se sensibilizó al representante del 
citado embarcadero fluvial. Resaltando la importancia y ventajas de la 
adecuación de los embarcaderos fluviales al sistema portuario nacional, 
el citado embarcadero realiza actividades de embarque y desembarque 
de productos de la región y pasajeros. Se anexa fotos del embarcadero. 
 

 El día 26 de octubre del 2022, a las 10:30 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “Morochita”, de propiedad del 
señor Rolando Macedo Macedo, ubicado en la margen izquierda del río 
Itaya, donde se sensibilizó al representante del citado embarcadero 
fluvial. Resaltando la importancia y ventajas de la adecuación de los 
embarcaderos fluviales al sistema portuario nacional, el citado 
embarcadero realiza actividades de embarque y desembarque de carga 
general. Se anexa fotos del embarcadero. 

 

 El día 26 de octubre del 2022, a las 11:30 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “AISA - I”, de propiedad de la 
empresa Atlantic International Sud America Eirl, ubicado en la margen 
izquierda del río Itaya, donde se sensibilizó a la representante, señora 
Judith Alcoser Mendoza. Resaltando la importancia y ventajas de la 
adecuación de los embarcaderos fluviales al sistema portuario nacional, 
el citado embarcadero realiza actividades de embarque y desembarque 
de carga general. Se anexa fotos del embarcadero. 
 

 El día 26 de octubre del 2022, a las 12:30 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “AISA - II”, de propiedad de la 
empresa Atlantic International Sud America Eirl, ubicado en la margen 
izquierda del río Itaya, donde se sensibilizó a la representante, señora 
Judith Alcoser Mendoza. Resaltando la importancia y ventajas de la 
adecuación de los embarcaderos fluviales al sistema portuario nacional, 
el citado embarcadero realiza actividades de embarque y desembarque 
de carga general. Se anexa fotos del embarcadero. 
 

 El día 26 de octubre del 2022, a las 13:30 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “Silfo Alvan Del Castillo (Ex 
Masusa)”, de propiedad de la Municipalidad Distrital de Punchana, 



 

ubicado en la margen izquierda del río Itaya, donde se sensibilizó al 
representante. Resaltando la importancia y ventajas de la adecuación de 
los embarcaderos fluviales al sistema portuario nacional, el citado 
embarcadero realiza actividades de embarque y desembarque de 
pasajeros y carga general. Se anexa fotos del embarcadero. 
 

 El día 26 de octubre del 2022, a las 15:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “TRIMASA”, de propiedad de la 
empresa TRIPLAY MARTIN SAC, ubicado en la margen izquierda del río 
Itaya, donde se sensibilizó al representante. Resaltando la importancia y 
ventajas de la adecuación de los embarcaderos fluviales al sistema 
portuario nacional, el citado embarcadero realiza actividades de 
desembarque de madera en trozas. Se anexa fotos del embarcadero. 
 

 El día 27 de octubre del 2022, a las 08:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “JUPITER”, de propiedad de la 
empresa Transportes Jupiter SRL, ubicado en la margen izquierda del río 
Itaya, donde se sensibilizó al señor Israel Chota Del Águila, representante 
de la empresa. Resaltando la importancia y ventajas de la adecuación de 
los embarcaderos fluviales al sistema portuario nacional, el citado 
embarcadero realiza actividades de embarque y desembarque de carga 
general. Se anexa fotos del embarcadero. 

 

 El día 27 de octubre del 2022, a las 09:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “LAO”, de acceso público (es una 
calle que termina en el río, donde varias balsas realizan actividades de 
embarque, desembarque de pasajeros y productos de la región), ubicado 
en la margen izquierda del río Itaya, donde se sensibilizó al representante, 
señor Segundo Ríos. Resaltando la importancia y ventajas de la 
adecuación de los embarcaderos fluviales al sistema portuario nacional. 
Se anexa fotos del embarcadero. 
 

 El día 27 de octubre del 2022, a las 10:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “EL HUEQUITO”, de propiedad del 
Gobierno regional de Loreto, ubicado en la margen izquierda del río Itaya, 
el citado embarcadero se encuentra cerrado. Se anexa fotos del 
embarcadero. 
 

 El día 27 de octubre del 2022, a las 11:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “TAHUAYO LODGE”, de 
propiedad de la empresa A & E Tours Tahuayo Lodge EIRL, ubicado en 
la margen izquierda del río Itaya, donde se sensibilizó al representante de 
la empresa. Resaltando la importancia y ventajas de la adecuación de los 
embarcaderos fluviales al sistema portuario nacional, el citado 
embarcadero realiza actividades de embarque y desembarque de turistas. 
Se anexa fotos del embarcadero. 
 



 

 El día 27 de octubre del 2022, a las 12:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “DON JOSÉ”, de propiedad del 
señor José Manzur, ubicado en la margen izquierda del río Itaya, donde 
se sensibilizó al representante. Resaltando la importancia y ventajas de la 
adecuación de los embarcaderos fluviales al sistema portuario nacional, 
el citado embarcadero realiza actividades de embarque y desembarque 
de carga general y pasajeros. Se anexa fotos del embarcadero. 
 

 El día 27 de octubre del 2022, a las 13:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “CAMSA”, de propiedad de la 
empresa Conservera Amazonica SA, ubicado en la margen izquierda del 
río Itaya, donde se sensibilizó al representante de la empresa. Resaltando 
la importancia y ventajas de la adecuación de los embarcaderos fluviales 
al sistema portuario nacional, el citado embarcadero realiza actividades 
de amarradero de embarcaciones. Se anexa fotos del embarcadero. 
 

 El día 27 de octubre del 2022, a las 14:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “PUERTO HENRY”, de propiedad 
de la empresa Terminal Portuario Fluvial Henry EIRL, ubicado en la 
margen izquierda del río Itaya, donde se sensibilizó al representante de la 
empresa, señor Fernando Colomé Flores. Resaltando la importancia y 
ventajas de la adecuación de los embarcaderos fluviales al sistema 
portuario nacional, el citado embarcadero realiza actividades de 
embarque y desembarque de carga general y pasajeros. Se anexa fotos 
del embarcadero. 
 

 El día 27 de octubre del 2022, a las 15:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “WALTER VÁSQUEZ”, de 
propiedad de la empresa Corporación Vasquez e Hijos SAC, ubicado en 
la margen izquierda del río Itaya, donde se sensibilizó al representante de 
la empresa. Resaltando la importancia y ventajas de la adecuación de los 
embarcaderos fluviales al sistema portuario nacional, el citado 
embarcadero realiza actividades de desembarque de combustible. Se 
anexa fotos del embarcadero. 
 

 El día 29 de octubre del 2022, a las 16:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “INPOLOR”, de propiedad de la 
empresa Inversiones Portuarias de Loreto SAC, ubicado en la margen 
izquierda del río Itaya, donde se sensibilizó al representante del citado 
embarcadero fluvial. Resaltando la importancia y ventajas de la 
adecuación de los embarcaderos fluviales al sistema portuario nacional, 
el citado embarcadero realiza actividades de embarque, desembarque de 
pasajeros y carga general. Se anexa fotos del embarcadero. 
 

 El día 27 de octubre del 2022, a las 17:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “SANAM”, de propiedad de la 
empresa Sociedad Anónima De Navegación Amazónica, ubicado en la 
margen izquierda del río Itaya, donde se sensibilizó al representante del 



 

citado embarcadero fluvial. Resaltando la importancia y ventajas de la 
adecuación de los embarcaderos fluviales al sistema portuario nacional, 
el citado embarcadero realiza actividades de embarque, desembarque de 
carga general. Se anexa fotos del embarcadero. 
 

 
3. ACTIVIDADES DE LA CAMPAÑA DE SENSIBILIZACION EN EL 

PUERTO DE NAUTA 
 

 

 El día 28 de octubre del 2022, a las 10:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “TRANSPORTES HAYDEE”, de 
propiedad de la señora, Noelia Guillen Vásquez, ubicado en la margen 
izquierda de rio Marañón de la ciudad de Nauta, donde se sensibilizó a la 
representante de la empresa. Resaltando la importancia y ventajas de la 
adecuación de los embarcaderos fluviales al sistema portuario nacional, 
el citado embarcadero realiza actividades de amarradero de 
embarcaciones menores. Se anexa fotos del embarcadero. 

 

 El día 28 de octubre del 2022, a las 11:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “ROMERO”, de propiedad de la 
empresa, Global Romero SAC, ubicado en la margen izquierda de rio 
Marañón de la ciudad de Nauta, donde se sensibilizó a la representante 
de la empresa, señora, Mirian Romero De La Cruz. Resaltando la 
importancia y ventajas de la adecuación de los embarcaderos fluviales al 
sistema portuario nacional, el citado embarcadero realiza actividades de 
amarradero de embarcaciones menores. Se anexa fotos del 
embarcadero. 
 

 El día 28 de octubre del 2022, a las 12:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “TRANSPORTES MIGUEL - I”, de 
propiedad de la empresa Transportes Miguel EIRL, ubicado en la margen 
izquierda de rio Marañón de la ciudad de Nauta, donde se sensibilizó al 
representante de la empresa, señor, Miller Apagüeño Meléndez. 
Resaltando la importancia y ventajas de la adecuación de los 
embarcaderos fluviales al sistema portuario nacional, el citado 
embarcadero realiza actividades de embarque y desembarque de 
pasajeros. Se anexa fotos del embarcadero. 
 

 El día 28 de octubre del 2022, a las 12:30 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “TRANSPORTES MIGUEL - II”, 
de propiedad de la empresa Transportes Miguel EIRL, ubicado en la 
margen izquierda de rio Marañón de la ciudad de Nauta, donde se 
sensibilizó al representante de la empresa, señor, Miller Apagüeño 
Meléndez. Resaltando la importancia y ventajas de la adecuación de los 
embarcaderos fluviales al sistema portuario nacional, el citado 
embarcadero realiza actividades de embarque y desembarque de carga. 
Se anexa fotos del embarcadero. 
 



 

 El día 28 de octubre del 2022, a las 13:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “EDUARDO”, de propiedad de la 
empresa Corporación Turística Yurimaguas SAC, ubicado en la margen 
izquierda de rio Marañón de la ciudad de Nauta, donde se sensibilizó al 
representante de la empresa. Resaltando la importancia y ventajas de la 
adecuación de los embarcaderos fluviales al sistema portuario nacional, 
el citado embarcadero se encuentra cerrado. Se anexa fotos del 
embarcadero. 
 

 El día 28 de octubre del 2022, a las 13:30 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “GOREL”, de propiedad del 
Gobierno Regional de Loreto, ubicado en la margen izquierda de rio 
Marañón de la ciudad de Nauta. El citado embarcadero se encuentra 
abandonado y ofrece riesgo para la seguridad pública (tablas del puente 
de acceso están podridas y algunas que ya no existen). Se recomienda 
oficiar al GOREL a fin de evitar pérdidas humanas. Se anexa fotos del 
embarcadero. 
 

 El día 28 de octubre del 2022, a las 14:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “MALECON BUENOS AIRES”, de 
propiedad de la Municipalidad de Loreto Nauta, ubicado en la margen 
izquierda de rio Marañón de la ciudad de Nauta, donde se sensibilizó al 
representante. Resaltando la importancia y ventajas de la adecuación de 
los embarcaderos fluviales al sistema portuario nacional, el citado 
embarcadero realiza actividades de embarque, desembarque de carga 
general y pasajeros. Se anexa fotos del embarcadero. 
 

 El día 28 de octubre del 2022, a las 14:30 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “PETRO RAPIDO”, ubicado en la 
margen izquierda de rio Marañón de la ciudad de Nauta, encontrando solo 
al vigilante, quien fue sensibilizado. Resaltando la importancia y ventajas 
de la adecuación de los embarcaderos fluviales al sistema portuario 
nacional, el citado embarcadero realiza actividades de embarque, 
desembarque de pasajeros. Se anexa fotos del embarcadero. 
 

 El día 28 de octubre del 2022, a las 15:00 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “28 DE JULIO”, es una calle que 
colinda con el río Marañón, ubicado en la margen izquierda de rio 
Marañón de la ciudad de Nauta. Dicha calle tiene regular movimiento 
portuario, siendo sus actividades de embarque y desembarque de carga 
y pasajeros. Se sensibilizó a algunos pobladores, resaltando la 
importancia y ventajas de la adecuación de los embarcaderos fluviales al 
sistema portuario nacional Se anexa fotos del embarcadero. 
 

 El día 28 de octubre del 2022, a las 15:30 horas aproximadamente, se 
efectúo la visita al embarcadero fluvial “DON COCO”, de propiedad de la 
empresa Operador Logístico Transportes Don Coco EIRL, ubicado en la 
margen izquierda de rio Marañón de la ciudad de Nauta, encontrándose 



 

solo al vigilante, quien fue sensibilizado Resaltando la importancia y 
ventajas de la adecuación de los embarcaderos fluviales al sistema 
portuario nacional, el citado embarcadero realiza actividades de 
embarque, desembarque de pasajeros. Se anexa fotos del embarcadero. 
 

 
4. ANALISIS DE LA SITUACION ACTUAL PARA LA REGULARIZACION 

DE LAS ACTIVIDADES PORTUARIOS EN EL PUERTO DE IQUITOS Y 
NAUTA 

 

De acuerdo al análisis de la situación actual para la regularización de las 
actividades portuarias en los puertos de Iquitos y Nauta, CINCO (05) 
embarcaderos fluviales cuentan con trámite de viabilidad técnica temporal 
portuaria, DOS (02) embarcaderos fluviales se encuentran con la viabilidad 
técnica temporal portuaria retirada,  UN (01) embarcadero fluvial se encuentran 
con trámite de viabilidad técnica temporal portuaria observada y VEINTINUEVE 
(29) embarcaderos fluviales, no presentan ningún trámite de viabilidad técnica 
temporal portuaria. 
 
 

5. COMENTARIO DE LOS PARTICIPANTES EN LA CAMPAÑA DE 
SENSIBILIZACION DEL PUERTO DE IQUITOS Y NAUTA 

 
 
Los representantes de los embarcaderos fluviales que no cuentan con ningún 
trámite de viabilidad técnica temporal portuaria, manifiestan que la principal traba 
burocrática es la concesión y/ó renovación del área acuática de sus 
embarcaderos, muchos de los cuales se encuentran trabados en DICAPI. 
 
Los costos para la elaboración de los expedientes técnicos de concesión de área 
acuática son muy elevados y en muchos casos han sido estafados por 
tramitadores particulares. Existe desconfianza en la comunidad portuaria fluvial 
para efectuar éste procedimiento administrativo. 
 
Existe confusión en los administrados respecto al procedimiento administrativo 
de concesión de uso de área acuática otorgado por DICAPI, para desarrollar 
actividades acuáticas de embarcadero, amarradero y atracadero, desconocen el 
procedimiento administrativo de viabilidad técnica temporal portuaria. 
 
Ausencia del Estado Peruano en el desarrollo portuario, las empresas privadas 
tienen que invertir en la construcción de embarcaderos, para brindar un servicio 
los más adecuado posible a sus usuarios finales que son los pasajeros y 
propietarios de carga. 
 
El estado Peruano, a través del MTC y Gobierno Regional de Loreto, han 
ejecutado obras importantes en la construcción de embarcaderos fluviales que 
se encuentran en total abandono (mal construido y que nunca se efectuaron 



 

operaciones de embarque y desembarque de pasajeros y/ó carga general), tales 
como el HUEQUITO y el embarcadero de Nauta. 
 
Los requisitos que actualmente se requiere para la obtención de la licencia 
portuaria están orientados al ámbito marítimo (importación y exportación con 
contenedores), los embarcaderos fluviales realizan operaciones de carga y 
descarga de productos de la región, carga doméstica (víveres), materiales de 
construcción, productos que provienen de los puertos de Yurimaguas y Pucallpa, 
por lo que se requiere una norma que se ajuste a la realidad fluvial.  
 
 

6. RECOMENDACIONES DERIVADAS DE LA CAMPAÑA DE 

SENSIBILIZACIÓN EN LOS PUERTOS DE IQUITOS Y NAUTA 

 

 

La Autoridad Portuaria Nacional (APN), tiene que elaborar una norma específica 

para los embarcaderos fluviales. Promover las campañas de sensibilización para 

informar a la comunidad portuaria fluvial de las funciones de la APN, respecto al 

desarrollo del sistema portuario nacional y la importancia de impulsar el 

desarrollo de la cadena logística portuaria fluvial, a fin de integrar a la región 

Loreto de manera sostenible en la relación de puerto – ciudad. 

 

 

Iquitos, 04 de octubre del 2022 

 

 

 

Atentamente, 

 


